
 

 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Expediente Nº: A/SER-027512/2020  

Denominación: “DISEÑO GRÁFICO Y PRODUCCIÓN DE ELEMENTOS DE COMUNICACIÓN DEL 

CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID (2021-2023)”. 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, de 

conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, ha acordado, en su reunión del día 30 de junio, solicitar la siguiente aclaración/subsanación a 

la empresa que a continuación se relaciona: 

 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 
FASE REM SERVICIOS 
MARKETING, S.L 

 
a) Deberá aportar poder acreditativo de Octavio Magán 

Granadero, representante de la empresa y firmante de la 
oferta, declarado bastante para concurrir y contratar por un 
Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 

b) Sin perjuicio de que ha aportado las facturas de los trabajos 
similares al objeto del contrato, éstas no acreditan la 
realización efectiva de la prestación, sino la mera facturación, 
por lo que deberá justificar que ha percibido el importe 
correspondiente a dichas facturas, bien mediante los 
justificantes del cobro de las mismas o bien mediante la 
conformidad de las empresas para las que ha desarrollado los 
trabajos, aportando la certificación del destinatario de los 
servicios prestados que cubra el importe exigido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
 

En consecuencia, se concede un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de 

recepción de la notificación de este requerimiento a través del sistema de notificaciones telemáticas 

(NOTE) de la Comunidad de Madrid. 

La presentación de la documentación requerida se realizará mediante registro electrónico, al que se 

accederá a través del Punto de Acceso General de la Comunidad de Madrid, ubicado en el siguiente 

enlace:   

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general

		2021-07-01T10:01:41+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




